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INTROPUCCION·

l. En el presente documento se consignan -las respuestas de los gobiernos a una

nota verbal que les dirigió el Secretario General con fecha 7 de mayo de 1954,

relativa a la resolución 520 (XVII) aprobada por el Consejo Económico y Social

el 6 de abril de 1954. En dicha resolución se tomaba nota del proyecto de
- -1(.

convención sobre la ejecución de sent~ncias arbitrales internacionales presentado

por la Cámara de Comercio Internacional y se creaba un Comité Especial encargado

de examinar la cuestión, De lae deliberaciones habidas en el seno del Consejo,

resultó que se daría a los ~liembros de las Naciones Unidas, antes de reunirse

el Comité Especial, la oportunidad de presentar sus puntos de vista acerca de la

cuestión de la ejecución de laudos arbitrales internacionales o

2. Las respuestas contenidoas en este documento son las recibidas por el

Secretario General hasta el 15 de enero de 1955. Las que se reciban ulteriormente

serán publicadas como adiciones al preseute documento.

• I

* véase documento E/C.2/373.
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O . . 1 . l' ", " rlg:l.Da,: J;ng es' ':"

El,Representánte Permanente de,Filipin~~'ánte'las Naciones'Unidas· •• ~~

tiene el honor de transmitir las ~1guiente8 observaciones de su: Gobierno aí

anteprOyecto de 'cónvención propuesto por la Cáreára:'de Comercio Internacional sobre

la ejecución de las sentencias arbitrales 'internacionales: '

l. ELtexto de dicho anteproyeét0 es'más claro' que el-de ia'ConvenCión de

Ginebr~de1927;'y constituye un progreso con respecto a dicha Convención.

2~ Sus disposiciones son precisas en cuanto a los asuntos que podrán ser

objeto de ~r~itraje.

3 o 'Reconoce preemine?cia a la voluntad de las partes en lo que reépecta

a la compÓsíc:I.óndel órgano arbitral yal establecimiento del:procedi~ie~tO
.' . - ." .:i;,

arbitral; y - . " -

4.' ~ :Elimína las causas menos importantes de denega~i6nde la ej~~ucf~n'dé'~

una sentencia arbitral.

GRECIA

" .:~ 'c: . "'. "

Original: francés

La utilidad del arbitraje en la solución de li~~gios comerciales.en la

esfera int~rnacional, es hoy un hecha general~ente ~econocido. A esto contribuye,

además, la circunstancia de preferir~e cada vez más el arbitraje al procedimiento

lento y costoso de los tribunales ordinarios. preciso es señalar, no obstante,

que el predicamento de que goza el principio del,arbitraje se debe más que nada

a la posibilidad de una ejecución simple y rápida del laudo arbitral, cosa que

las normas actuales del Derecho Internacional no aseguran sino de modo inadecuado.

El Gobierno Real de Grecia estirra que el proyecto de convención presentado por

la Cámara de Comercio Internacional tiende a salvar esta laguna, por cuanto ,tiene

por objeto facilitar ~ acelerar, en lo posible, el cumplimien~o de ~as sentencias

arbitrales ..

Sin dejar de reconocer de un ~odogeneral los méritos de ~l.icho proyecto de. , .. , .

convenciÓn, el Gobierno de Grecia desea,., sin embargo, ',formular ciertas res~rvae

en lo que reG~ecta 8 lee dos hi~óteBis previstas en el articulo l.
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El Gobierpp d~G!~cia,estima, en efecto, que en atención al principio de

la reciprocidad~ i~C~~ven~ión no debería aplicarse sino en los casos en que
.' .' . • '.. " , • ~ • . ,. ", " .... '.• ' • ':':' o''· .:- o,';'': .." ". .,....;',

todas las partes' interesada'S 'sean naéionales" de Estádos 'íigadós por la Convencion.
: . . ,. -. ' '~'":' '.~"" (':- <.... • ~ :", .:. .:.... ,,\.' ,

El Gobi'erno cons1dera igualmentéque en el casó dé Una.seritencia'arbitral
. .... . '., .. ,,; - .:.. - :~.' ..... , .... ~.·.I· ~ ''''•.~.. "', .o'. ,,' '.~ " f'.

que"aet!ida; :coíi :árreg16a la Convención, "una dif'er'éncia' entre nacionales' griegos;'

la ejecución de dicha sentenci~ debe~á 'hac'~i-s~ S'~g~ri'io pr~visto en'laS ley~s ' .

griegas ]~ra la' ejecución'de sentencias arbitrales"gfiégaB~a~ cuando. tal

se?tencia t7bg~¡efectos. leg~le8' que afecten a la 'jurisaiccib~ deotrosEst~dosc

."

INDIA

.:original': "'inglés

El MiBistr'o 'dé, Relaciones Exteriores ••• tiene el honor de' ex:Pre~a:f\l:U~' ,

106 principios seguidos en el ~royecto de convención están en armonía conla"

justidá· ri~'b.lJ3á:l:"Y cb~:el derecho vigente en la India. El Gobierno dé la .India ,.
~ ~ ..:~ .:~.",.

no ve inconveniente en que se acepten tales principios. . ..' .'. .

LIBANO

" '
• "1 • ~ ,

Original: francés

El GObierno'del Líbano aprueba la preparación de una. convención internaci9nal

de esta na~utaleza~ En general, el teT.to del anteproyecto de convención est~ en,

armonía ~~n él '~81"irit~'áe la legislaci6n libQn~sa.
El Gobierno del Líbano está dispuesto a suscribir una convencibn de eBt~. ....

clase cuando sea abierta a la firrea de los Est~dos.

LUXEMEURGO

Original: francés

El arbitraje: ha. adquirido una importan~ia considerable en les relaciones
., .' o,, r : ."

económicas internacionales. Las cláusulas compromiaoriaa Be han convertido en

estipulaci(;me,f? ,de. rigor de. muchqs acuerdos, c9Itl~r~~ales. E$ frecuente que en

esas clá~;'~~~~'~~.rec~n9~c;a, lacompetenda d,~' 6:rgan9s ~e arbitraje organizado6
. _ ••r.". .,': .•. ,'. • ~;. _ '!' .• ~ • !.... ,_ _ • .' .

'tajo los auspicios de las Cámaras de. Come.r~~~~.... ;',... ..... .' :.. .;.'': .' .. ~ '~.:
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Hasta ahora, esta tendencia ha tenido escasa repercusi6n en la vida

jur{dica del Luxeoburgo. Ello debe atribuirse a la estructura econóoica del

pa{s, que se caracteriza por el predoDinio de la industria siderúrgica y de las

exportaciones en gran escala, que rara vez don lugar a controversias. Es

frecuente que las eopresas oetalÜrgicas estipulen en sus contratos de coopraventa

que los litigios serán sooetidos al tribunal de Luxeoburgo, reservando la cláusula

cooprooisoria para los contratos que celebran con las firoas con las que nantienen

ouy buenas relaciones.

Se echa de ver, pues, cierta vacilación, acoso oás acusada en un pa{s pequeño

que en uno grande, a recurrir al arbitraje. Cabe recordar a este propósito que

la validez de la cláusula de arbitraje entre nacionales luxeoburgueses n~ fué

reconocida hasta 1939 por la ley del 20 de abril del propio año, a pesar de que

ya en 1930 el Luxeoburgo hab{a ratificado los instruoentos internacionales sobre

arbitraje firoado~ en Ginebra el 24 de septieobre de 1923 y el 26 de septieobre

de 1927, por los que se reconoc{a la validez de la cláusula cooprooisoria en

oateria de conercio internacional.

El Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado ccopletó

en abril de 1953 el texto de un proyecto de ley uniforce sobre el arbitraje en las

relaciones internacionales. Pero, oientras no se logre la unificación int~rna

ciona1 de las legislaciúnes internas, la aplicación de las cláusulas de arbitraje

y la ejecución de los laudos arbitrales suscitarán ciertos problenas en el plano

del derecho internacional privado.

En las discusiones relativas a los conflictos de leyes en oateria de arbi

traje, el probleoa del lugar en que se haya dictado la sentencia arbitral adquiere

una gran significación. Conforne a la regla locus rer,it actun, el lugar en

que se dicta la sentencia deteroina la ley que deberá aplicarse para decidir

sobre la validez de aquélla, condición previa a su ejecución en un pa{s deter

oinado. Posibleoente podr{an intervenir otros e1eoentos, tales coco la naciona

lidad de las partes y la de los árbitros, para deteroinar la ley aplicable.

Hasta hoy, los tratados celebrados entre diferentes Estados del continente

europeo sobre la ejecución de sentencias y laudos arbitrales, estipulan que la

sentencia se rija por la ley de un pa{s dado atendiendo únicacente a la
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circunstancia de que la sentencia haya sido dictada en dicho país. Dicha regla

se presta evid~ntewente a dudas en los casos,frecuen~~s en que el árbitro

q1,le se ha sUBcitado el ,litigio. CODO
.' o', • . '. •

con.. arreglo a la legislac:i,ón interna "
. . .'. .

de los diversos Estados, dada la divergencia. que hay entre los regínenes internos.

sesuGcitan inevitablecente ciertas dificultades.

CO~,el rin de salvar estos inconvenientes,. en el proyecto de la Cánara

de Cenercio Internacional (CCI),de~tinado,a proDover los fines que se perseguían

con los instruoentos de Ginebra de 1923 y 1927, se intenta hacer ~bstracci6n de

toda norna legal y atenerae fulicanente a una nQrna contl;'actual, concepción que

se funda es~ncialnente en una extensión de la ~dea de la autononía de ,la voluntad.

De este, Dado, el eonpronis,oo 'la c1áu~ula ccnprooiso~ia quedarían totaln~nte'
divorciado~ de todo régit:1e;' legaldeterninaclo, para "internacionaliza:rse" o, .

. . " ". . .','

cejor, desnacionalizarse., Para lograr que una sentencia arbitral internacional

sea lega1nente sancionada serlÍ suficiente que se aju~te al procediniento ,~sti-,

pulada en el contrato (artículo II1 del anteproyecto).

Tal ~narqu{a jurídica no parece estar ~~ consonancia con la concepción

trad~ciqnal ae la autonooía de la voluntad, y queda aún por ver si esta idea

interesant~, y en extreno audaz, es, susceptible de una aplicación eficaz y

conveniente en el doninio de la realidad jurídica. Cabe abrigar ciertas dudas

al respecto. Esa anarquía constituye un fenóneno parecido al de laapatridia

de los individuos, la cyal, aunque ocasionalnente ofrezca ciertas ventajas, cons

tituye sin enbargo una situación anornal y, en Últina instancia, poco reconen~

dable.

Cierto es que ya ahora, la naturaleza contractual del conproniso surte

efectos en cuanto que la doctrina y la jurisprudencia coinciden en reconocer que

las sentencias arbitrales internacionaleo tienen, de pleno derecho, la autoridad

de cosa juzgada. Sin enbargo, este reconociniento está subordinado, sienpre que

la cuestiÓn no esté regida por las disposiciones de un tratado) a ,ciertas condi

ciones. No cabe pensar que la sola voluntad de ¡as partes pueda organizar hasta
.' ,

en sus nenores detalles los actos a <lue da naciniento. Es. preciso 9:ue' esa

voluntad entrañe una referencia al derechoposi:tivo de u:n det~rnin~do pais, o

bien a una legislación internacional que, sea ceDO fuere, aun no exist~ en el

tlCDento actual.
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A. Condición previa del reconociniento de una sentencia extranjera es la

justificación, de la nisna' en foroa'aut~ntica, que deouestre su validez en el

extranjero. Esta forna se regi'~á; evid~nteoente, por las disposiciones le~ale~

vigentes en un deteroinado país) e~to es, en el país cuyas leyes sean las

aplicables ala ejecución de la sentencia•

• ' Al par~cer, 'la Con~encJ..ón de: Ginebra de 1927 trata de salvar esta dificultad

exigiendo la presentación del "original" de la sentencia o, en su defecto, de

una copia que reúna las condiciones de autenticidad exigidas por la legislación

del paí~ en qUe hubiere sido dictada. Es evidente que esta fórnula se,linita

a substituir una dificultad por otra.

El proyecto de la Cánara de Cooercio Internacional trata de obviar tal

dificultad exigiendo una copia aut~ntica,no con arreglo a lá le~islación del

país donde la sentencia hubiere sido diétada, sino éon arreglo a la'del país'

donde sea invocada. Esta f6rnula no es 'nás feliz que la consagrada por la

Convención de 1927 en lo que toca a la cuestión de la autenticidad del original.

En lo que respecta a l~s_ copi,as, se abandona enteranente et p'rincipio locus regit

~ctUD, para sooeter lacuesti6n'deia validez, de nodo conpletaneriteilógico,

no a la ley del lugar donde la sentencia hubiese sido dictada, bino a la del

país donde se invoca.

B. La validez de 'la sentencia en cuanto a sus efectos dentro del país,

validez que es preciso dete'rolnar antes de conceder el exequatur, dependerá

de otras circunstancias cuya existencia será ióposible deterniriar sin referirse

a noroas tonadas de un sisteea legislativo o, cuandooenos; éonsuetudinario de

un país deterninado. Lo dicho se aplica a las cuestiones relativas a lél.

constitución del tribunal arbitral y al procediniento que se deberá seguir y,

sobre teda, a la cuestión de la validez y a la interpretaci6n de la cláusula

conpronísoria, esto es, a la cuestión de saber si, en general, el litigio de

que se trata está cooprendido dentro del caopo de aplicación de la cláusula

cooprooisoria; y, oás particularoente, a la clasificación de la diferencia

en las categor1as respectivas de'litigios civiles y cenerciales, dada la

tendencia bastante generalizada de linitar a los litigios' conerciales solamehte

la aplicación de los tratados en la oateria. Unicaoe'nté 'se' plantaría una

situación distinta en el caso de que la objeción al reconocirúento de una
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sentenc;í.a extrcir{je'rasé funde 'en qú~ no han sido resp~tad.os los derechos de la

defensa. En ese caso, lbs pr:tncipids' del 'lIdere:~ho natUtal tr
: pOdr1an, hasta'

cierto punto~ suplir la aus~ncia de'nomas preci~as.,: ': ' ",

C. El ~nteproyecto de la' CC{establece 'adeo1ils 'otr~condici6n:;: que no -,

se haya dec larado la nulidad de la sentencia pór decisiÓn j~di~iai' (artícuio IV e) ~ ',';,

Para atertá.e~esterequisito, las autoridades extra~jerasdeberáncerÜficárla

ausencia de tai n~lidad. Esto supO'ne' sooeter l~ senten~i~a tiria o ciás leyes
" ,

territoriales deterrJinadas. '.

, "

Todo' '~sto deouestra suficienteoe'nte ~i carácter aleatorio de una concepci6ri

que carece de una base legal definida.

El antepr?yecto de la CCl tiende, pues, a: debiiitar la 'irú'luencia' de 'las .

legislacibn~s"Íl~ciori~les, én fa';'or de las c6nvenCio;es'celebradáo por ias partes.':

Pero la cabál signiÚcaci6~'dé'la Convenci6u' próyectada no aparecerá sino' con

el establecib.:l.ento d~ todo 'UÍl. s1.steoa :dé' c~o~ras'y tribunales de arbitraje 'que"

integren unaórganizac:t6n: judicial independ:tÉmte~dei Estado; "libre:de1 contro'l'

de los\)oderes~olítico~'~y ~ue:~ \lén~d6 i'uriCiohe en:;~Ü:extr'8.njero.:

Si e1 anteproye¿tbde;"i~'CCI:aop1ra' á'h~té~ de l~ a~t¿hbo:!a'de: ia' voluntad una::, '
verd~dera fuente de de~echó,: la' opúiióri qué 'se' hai:i.anifestado'ert Una 'teciente'

reuni6n int~rnacional consagrada a la cuestión del arbitraje, parece indicar

objetivos' o~nos '~mbicio~~s~ :be'l 3 'él b d~jUÍiió'd~' 1954 :sé c'el~br6,érr' Trunezzo' '.'

y Mil~n una' "Reuni6n Inten1~~ion'~'l para la' RefornadefAi'bitraje" ~iitrocinada' "',',
'," ': o. •• • • :.' • • : • • ••• ,' • ',: • • ., ,,'., ." ."

por el Go:?ierno de Italia.' En la prioera recócendacion áprobadé. en esa ocasion .,'

se dice lo siguiente:

"Que lao noroaa de derecho internacional privado en 'nateria de :'arbitraje'~ :'.

establezc~n que el criterio principal'paradeterninárquéSisteoa' jur:!d1c'Ó' ,

debe ser aplicable' sea la: voluntad de las partes y, 'en defecto de tal voluntad,'

otras ci~c~stancias, entre las' cuales habr:!a que tener especialnente e~"

cuenta' el "lugar: delárbitraje'~1l

Cono se ve, 'esta recocendaci6n n~ pretende separar x'adicalriente el rég'inen "

del arbitraje de la ~plicaci6n de una ley deterOin$.d~,'sino 'que se~'linÚa' El '

hacer que esta ley sea designada por la'voiuntédde ias :p'art~'S'~'aUn cuándo tal'
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designación sea contraria a las nornas legales a que está sujeta la autoridad

judicial. Cabe señalar, asioisDO, que las recooendaciones adoptadas en la

llReunión ll nantienen el requisito que tradicionalc.ente se ha exigido en oateria

de sentencias extranjeras, esto es, que la sentencia arbitral lino contenga

ninguna disposición contraria al orden p6blico del Estado donde se pide el

reconocioientoll
•.. Estas recoc.endaciones, por otra parte, fueron aprobadas sin

ninguna oposición expresa por parte del representante acreditado·de la CCI.
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SUECIA
. Original: Francés" .

El Gobie.rno de' Suecia cOJlsidera que. en intE;lrés del cor.lercio internacional

conviene d~Sf!0ner, en lo que respecta 0.10. e.jecuci6n de .la,s ,sentencias arbi

trales ,de un inatrunento nlÍs eficaz que la Convenci6n de ,Ginebra de 1927~ . Por

consiguient~, el Gobierno de Suecia conoid~ra digna de aplauso la iniciativa

que en este sentido ha tonado la Cánara de Conercio Internacional. Estina,

enpero, que habría que aclarar algunos puntos del anteproyecto de convenci6n.

l. La Convenci6n de Ginebra de 1927 no se aplica sino a lo.a sentencias

arbitrales dictadas en territorio de 10D Estados contratantes. Tal linitaci6n

no parece estar prevista en el artículo II del anteproyecto de convenci6n de

1953. Si así. fuera, la nueva Convenci6n sería aplicable a todas las sent?ncias

arbitrala.s a que se refiere el art!culo I, Bea cual fuere e1 lugar donde se

hubiere substanciado el procediniento de arbitraje. En todo caso, sería conve

niente. aclarar este punto ioportante •

.2. La Convenci6n de 1927, en virtud de una referencia al Protocolo de

Ginebra de 1923 relativo a las cl~usulo.s del arbitraje, no se aplica sino a

sentencias arbitrales que afecten a partes sonetidan o. la jurisdicci6n de

Estados contratantes diferentes. Esto disposicién no es nuy clara. Puede sig

nificar que las partes deben. ser nacionales de Estados contratanteo diferentes,

o bien que las partes deben tener su donicilio en Eotados contratantes diferentes.

En este últioo caso, el sentido de la Convenci6n sería el de que las partes deben

tener su fOTUn generale en el territorio de Estados contratantes. Por otra

parte, no se podría inter:Pretar esa disposici6n en el sentido de que la Convenci6n

es aplicable al caso en que las partes, por razones ajenas 01 dooic1lio, est&n

sonetidas a la jurisdicci6n de Estados diferentes, por ejenplo, por poseer bienes

en tales Estados.

Si se interpreta que la Convenci6n de 1927 exige que las partes nean nacio

nales de dos Estados contratantes diferentes, la Convenci6n no se aplicaría a

las senteI,lc1as arbitrales sobre litigios en que ,solanente uná de las .partes tiene

la. nacionalidad de un Estado contrat~~te, y teopoco a sentencias sobre litigios

en que las partes tienen la nacionalidad <le un nisno Estado contratante$ Del

artículo I del anteproyecto se desprende que éste tiende a sttprir..rl.r, PO! 10 nenos
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en cierta oedida, las lioitacionesque a este respecto caracterizan a la Convención

de 1927. Con todo, no se v~ con suficiente claridad cuál sea la interpretaci6n

correcta a este respecto. Cabe preguntar, por ejeoplo, si la Convenci6n sería

aplicable a un caso en que ninguna de las partes en 11tigio est~ sooetida a la

jurisdicción de un Estado contratante.

Los autores del anteproyecto no estinaron necesario definir el concepto de

"sentencia arqitral internacionalll
• Consideraron que era oejor lioitarse a fijar

la naturaleza de loa litigios a los cuales debia referirse la sentencié arbitral

cuya ejecuci6n habia de asegurar la Convenci6n. A este respecto, el texto del

art:!culo I no parece bastante claro. Cabe preguntarse, por ejel:lplo, si la

condición en virtud de la cual se establece que las partes deben estar sooetidas

a la jurisdicci6n de Estados contratantes diferentes, es independiente def1a

condici6n que prescribe que los litigios deben referirse a relaciones de derecho

cuyos efectos deban producirse en el territorio de Estados diferentes. ¿Se quiere

indicar con ese texto que las partes pueden estar scoetidas a la jur1sdicci6n de

un oisoo Estado en caso de darse la se~da condición? Dada la ioportancia de

evitar toda duda en cuanto al caopo de aplicación de la Convenci6n, parece

conveniente aclarar el sentido de la expresión 11 re laciones de derecho cuyos

efectos deban producirse en el territorio de Estados diferentes". Por lo deoás ,

no parece que en el texto ing16s del anteproyecto, la expresión tlinvolving legal

relationships arlsing on the territories oí different States", corresponda exacta

Dente al texto francés. Si, por otra parte, se quiere exigir que las partes

estén sonetidas a la jur1sdicci6n de Estados diferentes, la falta de claridad,

ya señalada, de esta expresi6n, hace neceoariá cierta aclaraci6n. En todo caso,

sería preciso deteroinar en qué nonento han de estar sO[letidas las partes a la

jurisdicci6n de Estados dif~rentes y, en consecuencia, precisar si ese oooento

es el de la celebración del acuerdo de arbitraje, el de la petición de arbitraje

o de la petición de la ejecuci6n de la sentencia arbitral.
. .

A este respecto, conviene señalar que, en principio, no parece haber incon-

veniente alguno en reconocer a la Convención un caopode aplicaci6n relativanente

aoplio. Si para la ejecuci6n de las sentencias arbitrales extr~~jeras se establece

un l?rocedioiento fJiDple y rápido que ofrezca garantias ~~?.:,:oi'labl~s a la parte
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vencida en la controversia, el hecho de que una sentencia arbitral en estado de

ejecuci6n sea considerada nacional o extranjera tendrá una ioportancia secundaria.

Por esta raz6n, tal vez se pudiera prever que la .convenci6n. fuera aplicable a

todas las sentencias arbitrales pronunciadas en los Estados contratantes, lo

cual estaría en consonancia con lo previsto en el artículo IV del Proyecto de

Convenci6n sobre la ejecuci6n de sentencias y laudos arbitrales, preparado por

la Conferencia de Derecho Inte~nacional Privadocelebrooa en La Haya en 1925.

4. ',En virtud del inciso a) del art!c~lo III, la ejecuci6n de un laudo

arbitral está subordinada a la condici6n de que entre las partes a que se

refiere el laudo. exista u..."'l' contrato por escrito en el que aquéllas se cocrprooetan

a recurrir al arbitraje en caso de controversia. Sin ewbargo, el· ~"'lteproyec~o no

resuelve la cuestión del criterio con que el Estado donde se pida la ejec;ució~

de la sentencia arbitral deber~ decidir si existe o no un acuerdo v~lido de

soneterse al' arbitraje.

5.. AderJ.ás, el inCiso b) del artículo IrI exige -para la ejecuci6n de un

laudo arbitral "qúe la constituci6n del tribunal arbitral y el procedit:rl.ento '.

arbitral sean confornes al acuerdo celebrado entr~ las partes o, en su defecto,

a la ley del país donde se rea.liza el arbitrajell
• Esto. disposici6n no parece

tener en cuenta las nunerosas situaciones en que las partes no han estipulado nada

sobre la conposici6n del tribunal arbitral y sobre el procedinientoarbitral

aplicable, o en que las partes, cono ocurre con fre~uencia, est~n en ,desacuerdo

respecto del lugar en que habr~ de efectuarse el arbitraje. En un caso cono

los señalados, cuando una de la8 partes haya podido obtener una sentencia en un

deteroinado Estado, l.habr~ de interp~etarse el ante1?royectQ en el sentido de

que la legíslaci6n de ese Estado es la aplicable para lo. -soluci6n de la diferencia?

Senejantesoluci6n no parece'nuy equitativa y podría dar lugar a que un Estudo

deba disponer la ejecuci6n de dos sentencias arbitrales diferentes en el ciSDO

litigio: una coni'o,roe a la legisl,aci6n .de un Estado y la otra conforne a la

legislaci6n del otro Estado.

6. Para evitar todo abuso de la cláusula de orden'público, que figura en

el inciso a) del artíc;ulo IV, s~ podría prever que 6610 serl1 aplicable en los

casos que no ofrezcan ninguna dudá. Adem~s, seria conveniente ac larar en el

curso de los tra~ajcs preparatorios si la referida cl~usula cooprende, entre otras
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cosas, el caso en que el litigio objeto del laudo arbitral ha sido ya resuelto

por una decisión de las autoridades coopetentes del país donde se pide'y

obtiene la ejecución de dicha sentencia después de concluido el acuerdo de

soneterse a arbitraje.

7. Para evitar denoras en la·ejecuci6n de la sentenciá arbitral, se ha

previsto en el inciso e) del artículo IV que la sentencia arbitral debe ser

ejecutada sieopre que no haya sido anulada en el país donde hubiere sido dictada._

Es, sin duda, de gran itlJ?ortancia que las partes no puedan retardar la ejecución

de la sentencia arbitral. ,Sin eobargo, esta regla podría ser nenos rigurosa

en el caso de que la parte que pierda el litigio-de garantía equivalente a la

sUQa exieida por las autoridades del Estado en que se deoanda la ejecuci6n de-

la sentencia tengan la facultad discrecional de exaninar la cuestión de s1 la

ejecución debe llevarse a cabo en el caao en que'la parte condenada por el fallo

acredite haber interpuesto tina acci6n de nulided de la sentencia arbitral en

el pais donCl.e ~6ta haya sido dictada. A este rea1?ecto, es de señalar que en el

texto del anteproyecto de convención no se han to~ado en cuenta las considera~

ciones que est.m consignadas en la página 9 del infame (USe· ha hecho observar ....").

El Gobierno de Suecia se reserva .el derecho de hacer observaciones oás

detalladas acerca del anteproyecto de convenci6n en el curoo de los trabajos del

Conité Especial.

YUGOESIAVIA
Original: Inglés

El Gobierno de la Rep~blica Pop~lar Federativa de Yugoeslavia acoge con

inter4s la idea de preparar un proyecto de convenci6n sobre la ejeéuclón de las

sentencias arbitrales y señala que la elaboraci6n de una convención internacional

sobre el reconociniento y la ejecuci6n de sentencias arbitrales.en un vasto plano

internacional, es indispensable para acrecentar la colaboración internacional y

el conercio entre las naciones conforne se establece en la Carta de las Naciones

Unidas. Sin eobargo, para que esta colaboraciOn contribuya al desarrollo de

las relaciones aoiatosas entre las naciones y a la seguridad del creciente

inte:;."car.1bio cooercial entre ellas, es nenester que al aprobar la Convención se

garanticen igualoente los otros principios fundanentales de la Carta relativos a

las relaciones internacionales.
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Consideranos que el presente proyecto no garantiza la norna esencial del

respeto de esos principios, especialoente los p'rincipios "dé igualdad de derechos'

de las naciones. y del orden pQblico interno'de las oisnas~

En la actual etapa de los' trabajos' preparatoriosrelacionados'con la proyec

tada Convención, nos lioitareoos a foroular las observaciones de carácter oás

general, a saber: que el anteproyecto no garantiza suficientecente los principios
, ..

de reciprocidad e iguáldad dederechos·entre las nacicnes. Así resulta, sobre

todo de' las consideraciones siguientes:

l. re acuerdo con el anteproyecto, existe para los Estados signatarios

la obligaciórtdehacer cuwplir.una sentencia arbitral en casos en que tal

sentencia favorece a personas que no pertenecen a ningill10 de los Estados contra
I

tantes en la Convención. El anteproyecto'no prevé la Diana obligac{6n pnrael

caso inverso.

2. -Taopoco hay una garantía de reciprocidad en cuanto, según el ante

proyecto, cualquiera de las partes litigantes tiene la. posibilidad 'de' benefiCiarse

del procediniento previsto por la ley nacional o por otros convenios internacio- .

nales, aun en el caso' en que la ley del Estado del deoandante no prevea tal

privilegio en favor de loa ciudadanos del Estado en que se hace l~ denanda~

,. Aun en el caso de revocaci6n de la sentencia arbitral no están garan

tizados en lo práctica la igualdad de derechos entre los Estados y el principio'

de la reciprOcidad, por cuanto los plazos establecidos para la revocaci6n de la

sentencia no son los mSDos, ni son idénticas lnscondiciones requeridas para

tal revocaci6n.

4. El inciso a)-del artículo 111 está concebido en térDinos deoasiado

generales, pues ofrece la posibilidad de que se reconozca la eficacia no 601a

oente de un coriproniso, sino tanbién de una cláusula conproDisoria, inclusive un~

cláusula conprooisoria de carácter general, lo cual sería evidentenente ~esivo
\ . . .

para los intereses de los ciudadanos de los países cuya econoDía está insuficien-

tenente desarrollada.

De lo. dicho se desprende que la adopci6n del anteproyecto en su forna

actual perjudicaría la posición de los países cuya econonía está insuficientenente

desarrollada. El estableciniento de disposic10nesque no garantizan cabalnente
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la reciprocidad y la verdadera igualdad entre los Estados, no est~ en consonancia

con la Carta de las Naciones Unidas. En estas condiciones, se alejaria la

posibilidad de lograr una cooperaci6n igual entre los Estados en este caopo

y, en últioo análisis, se haria casi ioposible lograr progreso alguno en el

fortalecioiento de la independencia nacional de los paises de econooia insufi

cienteoente desarrollada.

Fundado en las consideraciones que anteceden, el Gobierno de la República

Popular Federativa de Yugoes1avia, aunque acoge con siopatía la iniciativa de dar

una soluci6n a este probleoa, se considera en el deber de recooendar que el

grupo de trabajo proceda a exaoinar una vez t:1~S e 1 anteproyecto de convención

a fin de introducir en él las Dodificaciones necesarias para arnonizar los
I

intereses de los individuos con los de los Estados signatarios, y dar efectividad

al principio de la igualdad de derechos y obligaciones entre los Estados. En

este sentido, consideraDos que una de las deficiencias del presente anteproyecto

está en que no resuelve la cuesti6n de las condiciones nateriales para la ejecu

ción de las sentencias arbitrales y perDite la.posible vigencia de los o~s

diversos sisteoao procesales, de que deriva la desigualdad entre las partes,

lo cual, desde luego, iría en detrioento de aquellos Estados dispuestos a acatar

celosaoente la Convenci6n, asi CODO de aquellos Estados que tienen una econoo!a

nenas desarrollada.

Todo esto crea la necesidad de que antes de ccopletar. la tarea de elaborar

un nuevo proyecto, el grupo de trabajo cooplete su estudio ccnparativo de las

leyes de todos los territorios y proponga la unificación de las noroas que perDitan

garantizar la igualdad de derechos.

El Gobierno de la República POpular Federativa de Yugoeslavia está dispuestp

a colaborar en este trabajo, reservándose el derecho de presentar, inclusive en

una etapa ulterior - en caso de no estar representado en el grupo de trabajo - las

observaciones, sugestiones y propuestas concretas que requiera el progreso en la

labor del grupo de trabajo, en la inteligencia de que de los resultados de esa

la~~; dependerá el criterio definitivo'del Gobierno de la República Popular

FcJerativa de Yugoeslavia.




